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MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL INFORME TÉCNICO DE 
VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE 
VALOR Y APERTURA DEL SOBRE ELECTRÓNICO N.º 3 DE DOCUMENTACIÓN 
ECONÓMICA Y TÉCNICA PARA SU EVALUACIÓN CONFORME A CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN AUTOMÁTICA DEL PAAM NÚM. 62/22 (EXPTE: 1313/2022) 
 
En Córdoba, siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día 14 de febrero de 2023, se reúne la 
Mesa de Contratación del Hospital Universitario Reina Sofía, centro donde está ubicada la Central 
Provincial de Compras de Córdoba, de acuerdo con lo establecido en el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, con la asistencia de las personas que a continuación se citan, para proceder a la aprobación del 
Informe Técnico de valoración de los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor y apertura 
del sobre electrónico n.º 3 de Documentación económica y técnica para su evaluación conforme a criterios 
de evaluación automática, del expediente núm. 1313/2022 para la contratación del ACUERDO MARCO 
CON UNA ÚNICA EMPRESA PARA EL SUMINISTRO, DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIOS 
UNITARIOS, DE REACTIVOS (SUBGRUPO 12.04 BIOLOGÍA MOLECULAR Y 12.25 
MICROBIOLOGÍA MOLECULAR DEL CATALOGO SAS) LOTES Y AGRUPACIONES DE LOTE 
DESIERTOS DEL EXPEDIENTE PAAM 23/22, CON DISPONIBILIDAD DE USO DEL EQUIPAMIENTO 
NECESARIO, ASÍ COMO SU MANTENIMIENTO, PARA LA REALIZACION DE DETERMINACIONES 
ANALITICAS EN LOS LABORATORIOS DE LOS CENTROS VINCULADOS A LA CENTRAL 
PROVINCIAL DE COMPRAS DE CORDOBA. (PAAM 62/22). 
 

PRESIDENTA 

 

   Dª. Amparo Simón Valero 

   Directora Económica Administrativa y de la C.P.C.C. 

 
   VOCALES 
 

   Dª. Begoña Casado Raigón 
   Letrada de la Asesoría Jurídica Provincial del S.A.S. 
 

   Dª Guadalupe Aguilera Ortiz 

Interventora Provincial  
 

   Dª María Luisa García Alijo 

Subdirectora de Contratación Administrativa HURS 

 
   SECRETARIA 

 
Dª Marina Serrano Martínez 

Técnico de Función Administrativa 
 

Constituida la Mesa de Contratación, se procede, en primer lugar, a aprobar, por unanimidad, el acta de la 
sesión del pasado 31 de enero de 2023. 
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A continuación, la Mesa procede, en sesión privada, al examen del Informe Técnico de fecha 7/02/2023, 

emitido para la valoración de los criterios dependientes de un juicio de valor de las empresas que han 

presentado oferta al procedimiento de referencia, acordándose, por unanimidad su aprobación.  

  

Quedan admitidas al superar el umbral mínimo de criterios de adjudicación dependientes de juicio de valor, 

todas las ofertas presentadas en los lotes a que se hace referencia en el informe técnico, de las empresas 

relacionadas a continuación y, por tanto, pueden continuar en el proceso de valoración de los criterios de 

adjudicación automáticos: 

 

 BIOMERIEUX ESPAÑA SAU 

 BIOMOL SL 

 CEPHEID IBERIA SL 
 
A continuación, la Secretaria procede a la apertura del sobre n.º 3, donde figuran la oferta económica y la 
documentación evaluable mediante criterios de adjudicación automáticos, presentada por las empresas 
admitidas. 
 
La Mesa de Contratación prosigue con la calificación del resto de la documentación presentada en el sobre 
n.º 3, acordando admitir a todas las empresas, al haber presentado la documentación correctamente. 
  
Acto seguido, la Mesa acuerda remitir la documentación correspondiente al criterio medioambiental 
contenida en el sobre n.º 3, a la Unidad de Gestión Ambiental para su valoración.  
 

Se deja constancia en acta que, cada uno de los miembros asistentes a la Mesa de Contratación, 
manifiesta la ausencia de conflicto de intereses en la presente licitación, de acuerdo al artículo 64 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Finalmente, no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta de la Mesa levanta la sesión a las nueve 
horas y cincuenta y cinco minutos del día indicado al principio del acta. 
 
De todo lo anterior, yo, la Secretaria, doy fe. 
 
 

  

    Vº Bº 

LA PRESIDENTA       LA SECRETARIA 

 

Firmado por MARINA SERRANO MARTÍNEZ, el día 21/02/2023
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ANEXO AL ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN DE FECHA 14/02/2023 

Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

Central Provincial de Compras de Córdoba 

INFORME TÉCNICO PAAM 62/22  

 

Agrupación 1. Lotes 1 y 2. (Panel 1) 

 

BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A.U 

Al ser el único licitador en esta agrupación no procede valoración diferencial con otras ofertas. 
Así pues, al cumplirse todos los ítems de calidad y de software de análisis, interpretación y 
explotación de resultados solicitados en el PPT, y remitir toda la documentación técnica 
pertinente, la oferta se valora como muy buena en todos los ítems a valorar. 
 

Calidad de la solución propuesta.  
 
-Calidad de la solución: La calidad de la solución ofertada se adecua de forma muy adecuada 
a las prescripciones técnicas explicitadas en el pliego. 
Puntuación: Muy buena (22,5 pts) 
 
-Automatización de la solución: Se oferta la automatización que se precisa, considerándose 
que no existen tareas redundantes a realizar por los técnicos y que no aportan valor al proceso 
analítico. 
Puntuación: Muy Buena (3,75 pts) 
 
-Adecuación de la solución propuesta: La oferta y el plan de implantación se ajustan a las 
características del laboratorio de Microbiología de manera muy adecuada. 
Puntuación: Muy Buena (3,75 pts) 
 

VALORACION TOTAL BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A.U.: 30 PUNTOS 

 

Lote 3 (Panel 2) 

 

CEPHEID IBERIA, S.L.U. 

Al ser el único licitador en este lote no procede valoración diferencial con otras ofertas. Así pues, 
al cumplirse todos los ítems de calidad y de software de análisis, interpretación y explotación de 
resultados solicitados en el PPT, y remitir toda la documentación técnica pertinente, la oferta se 
valora como muy buena en todos los ítems a valorar. 
 
 
Calidad de la solución propuesta.  
 
Calidad y adecuación de la solución:  
 
- Calidad de la solución: La calidad de la solución ofertada se adecua de forma muy adecuada 
a las prescripciones técnicas explicitadas en el pliego. 
Puntuación: Muy buena (3,75 pts) 
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ANEXO AL ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN DE FECHA 14/02/2023 

- Automatización de la solución: Se oferta la automatización que se precisa, considerándose 
que no existen tareas redundantes a realizar por los técnicos y que no aportan valor al proceso 
analítico. 
Puntuación: Muy buena (3 pts) 
 
 
- Adecuación de la solución propuesta: La oferta y el plan de implantación se ajustan a las 
características del laboratorio de Microbiología de manera muy adecuada. 
Puntuación: Muy buena (0,75 pts) 
 
 
Software de análisis, interpretación y explotación de los resultados: 

 
- Integración: Se ofrece la integración con el SIL del laboratorio, y a través de éste con la 
historia clínica digital Diraya 
 Puntuación: Muy Buena (7,5 pts) 
 
- Capacidad: La oferta del licitador incluye software con asistente guiado para los usuarios, 
monitorización remota y notificación por mail del final de las carreras. Control y análisis de 
resultados vía menú básico de 5 pasos y mediante protocolos avanzados para cualquier tipo de 
aplicación y nivel, con una solución técnica que se considera muy adecuada.  
Puntuación: Muy Buena (15 pts) 
 
 

VALORACION TOTAL CEPHEID IBERIA, S.L.U..: 30 PUNTOS 

 

Lote 4 (Panel 2) 

 

BIOMOL, S.L. 

Al ser el único licitador en este lote no procede valoración diferencial con otras ofertas. Así pues, 
al cumplirse todos los ítems de calidad y de software de análisis, interpretación y explotación de 
resultados solicitados en el PPT, y remitir toda la documentación técnica pertinente, la oferta se 
valora como muy buena en todos los ítems a valorar. 
 
 
Calidad de la solución propuesta.  
 
Calidad y adecuación de la solución:  
 
- Calidad de la solución: La calidad de la solución ofertada se adecua de forma muy adecuada 
a las prescripciones técnicas explicitadas en el pliego. 
Puntuación: Muy buena (3,75 pts) 
 
- Automatización de la solución: Se oferta la automatización que se precisa, considerándose 
que no existen tareas redundantes a realizar por los técnicos y que no aportan valor al proceso 
analítico. 
Puntuación: Muy buena (3 pts) 
 
 
- Adecuación de la solución propuesta: La oferta y el plan de implantación se ajustan a las 
características del laboratorio de Microbiología de manera muy adecuada. 
Puntuación: Muy buena (0,75 pts) 
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Software de análisis, interpretación y explotación de los resultados: 

 
- Integración: Se ofrece la integración con el SIL del laboratorio, y a través de éste con la 
historia clínica digital Diraya 
 Puntuación: Muy Buena (7,5 pts) 
 
- Capacidad: La oferta del licitador incluye software con asistente guiado para los usuarios, 
monitorización remota y notificación por mail del final de las carreras. Control y análisis de 
resultados vía menú básico de 5 pasos y mediante protocolos avanzados para cualquier tipo de 
aplicación y nivel, con una solución técnica que se considera muy adecuada.  
Puntuación: Muy Buena (15 pts) 
 

VALORACION TOTAL BIOMOL, S.L.: 30 PUNTOS 

 

Córdoba, 7 de febrero de 2023. 
 
 
FEA DE HEMATOLOGÍA  
   
Fdo: Dr. Román Gómez 
 
 

EL DIRECTOR DE LA UGC DE MICROBIOLOGÍA        FEA DE LA UGC DE MICROBIOLOGÍA 
 
 
Fdo: Dr. Martínez Martínez    Fdo: Dr. Causse del Río 
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